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AUTO 

 
Se decide sobre la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica y se 

admite el grado jurisdiccional de consulta en favor del  Municipio  de 

Pelaya - Cesar. 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
A Través de la secretaria de esta Tribunal fue recibido memorial 

suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. Hernando 

Góngora Arias, en el que manifiesta que desiste del recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia proferida el 5 de noviembre  de 

2021; facultad que se constata con el poder obrante a folio 15 de la 

demanda. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la anterior petición, acorde 

con lo establecido en el artículo 316 del Código General del Proceso, 

aplicable al trámite laboral en virtud del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se admite el desistimiento de dicho 

recurso. 

 
Por otra parte, al ser la sentencia de primera instancia adversa al 

Municipio de Pelaya – Cesar, conforme al artículo 69 del CPT y SS, se 

surtirá el grado jurisdiccional de consulta en su favor. 

 
Por lo expuesto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar Sala Unitaria Civil-Familia-Laboral, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase el desistimiento del recurso de apelación 
interpuesto por el demandante en contra de la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Laboral  del  Circuito  de Aguachica,  el  5 de noviembre 
de 2021. 

 
SEGUNDO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los 

términos del artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la 
Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor 
del Municipio de Pelaya - Cesar. Una vez ejecutoriada la presente 
decisión, se ordena: 

 
TERCERO: De conformidad con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, CORRER TRASLADO a las partes, para que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del auto, 
presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al 
Despacho para proceder a dictar sentencia en el turno que corresponda, 
cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 
auto se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su 
escrito de alegaciones únicamente al correo 
secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de 
contacto y dirección de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 
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